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• SE CONCEDIO cortesía de sala a los funcionarios administrativos  que apelaron a los 
resultados  de  la  reclasificación  de  puestos  2011  y  que  aún  la  Comisión  de  Carrera 
Administrativa no ha dado el informe al Consejo.

• SE  APROBÓ modificar  la  resolución  presentada  por  la  Comisión  de  Presupuestos 
relacionada  a  la  compensación  salarial  solicitada  por  los  docentes  con  categoría 
especial que viajan  a los Centros Regionales y Extensión de Boquete; a la cual se le 
añade un segundo párrafo, quedando de la siguiente manera:

• Recomendar al consejo administrativo desestimar la solicitud de compensación 
salarial a los profesores tiempo parcial, de los Centros Regionales y Extensión 
Universitaria.

• Comisionar a la Dirección de Recursos Humanos, al Director de Planificación y a 
la Comisión de Presupuesto del Consejo Administrativo, integrada por: Profa. 
Clotilde Arrocha, Dr. Esmit Camargo, Prof. Heriberto Caballero, Profa. Liana Del 
Cid, Prof. Luis F. Hervey y Licdo. Iván Serracín Jr.; para que analicen la Escala 
Salarial  en  cuanto  al  pago  por  hora  de  clase  a  los  docentes  especiales  y 
presenten una propuesta al Consejo Administrativo.

• SE APROBÓ la propuesta de pago de matrícula para el año 2012 de la siguiente manera:
Sin recargo 
Reingreso 1 de marzo al 4 de mayo
Preingreso 19 de marzo al 4 de mayo

Con recargo para todos:
De 7 de mayo a 11 mayo B/.5.00 
Del 14 de mayo al 25 de mayo B/.10.00
De 29 de mayo al 1 de junio B/. 15.00

• SE  ACORDÓ  recomendar  al  Consejo  Académico  modificar  el  Calendario  Académico 
2012,  en  cuanto  a  las  fechas  de  matrícula  para  el  I  Semestre,  a  fin  de  extender  la 
matricula hasta el 4 de mayo, último día en que se paga matrícula sin recargo,



• SE APROBÓ la reclasificación de los siguientes funcionarios administrativos:
•  Licenciada Tamara Fuentes con cédula de identidad personal  número 4-287-

407, a la posición de Secretaria Parlamentaria.
• Licenciada Thays Chávez con cédula de identidad personal número 8-497-178, a 

la posición de contador supervisor.
• Licenciado Algys Atencio con cédula de identidad personal número 4-268-69, a 

la posición de Relacionista Público, quien deberá tramitar su idoneidad una vez 
se establezca la Junta Técnica.

• SE APROBÓ autorizar el pago a la Profa. María Corina Cardona Más, por haber laborado 
el segundo semestre del 2011 en el Centro Regional Universitario de Tierras Altas.

• SE APROBÓ exonerar el pago de créditos a los estudiantes del curso de verano de las 
Carreras de Turismo con énfasis en hotelería y Restaurante y del Técnico en mercadeo 
Agrícola del Centro Regional de Tierras Altas.

• SE  APROBÓ no  cobrar  las  horas  de  laboratorios  sociales  a  los  estudiantes  de  la 
Licenciatura en Trabajo Social de la Facultad de Administración Pública, con excepción 
de las materias que usan los equipos de informática.

• SE APROBÓ el presupuesto de los siguientes programas:
• Cursos Especiales de doctorado como Opción de Graduación de la Maestría en 

Enseñanza de la Ciencia.
• Postgrado y Maestría en Turismo.
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